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REGLAMENTO DE COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 

 
Aprobado en Consejo de Gobierno de 30 de enero de 2026 

 
PREÁMBULO 

 
La Universidad Rey Juan Carlos dispone en el artículo 175.1 de sus Estatutos la función esencial que la 
investigación tiene como “fundamento de la docencia y medio para el desarrollo científico, técnico y 
cultural de la sociedad”. Además, dicho artículo reconoce y garantiza la libertad de investigación en el 
ámbito universitario. Asimismo, el artículo 56 k) establece como competencia del Consejo de Gobierno 
la de “determinar la composición y funciones de la Comisión de Investigación de la Universidad, así 
como designar a los profesores doctores integrantes de la misma entre los profesores propuestos por 
los Departamentos y aprobar su Reglamento”. 
 
La Comisión de Investigación se ha constituido como un elemento fundamental para la definición y 
aprobación de los criterios comunes de la regulación de la actividad investigadora dentro de la Univer-
sidad, tanto de la definición de los programas propios, como de la evaluación de las actividades desa-
rrolladas por los miembros de la universidad. 
 
Por otro lado, la universidad presenta estructuras variables en sus servicios administrativos y vicerrec-
torados, por lo que la normativa queda obsoleta si no se define con flexibilidad atendiendo a las fun-
ciones y no a los órganos de la universidad. 
 
De conformidad con lo anterior, el presente Reglamento regula la composición y el régimen de funcio-
namiento interno de la Comisión de Investigación de la Universidad Rey Juan Carlos, con el objeto de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179 de los Estatutos de esta, referente a la organización 
y gestión de la investigación. 

 
 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1. Objeto 
 

1. La Comisión de Investigación de la Universidad Rey Juan Carlos (en adelante, Comisión de Investi-
gación) es un órgano consultivo y asesor del Consejo de Gobierno, cuya finalidad es promover una 
mayor participación de los miembros de la comunidad universitaria en las cuestiones relativas a la 
investigación, desarrollo, innovación y transferencia. 
 

2. La Comisión de Investigación será única para toda la Universidad. Estará presidida por el vicerrector 
con competencias en materia de Investigación e integrada por profesores doctores representantes 
de los departamentos, institutos y centros pertenecientes a diferentes ámbitos de conocimiento 
que cuenten, al menos, con un período de investigación. Serán miembros natos de la Comisión un 
vicerrector o responsable académico con competencias en materia de Innovación y Transferencia 
a propuesta del citado vicerrector, los subdirectores y vicedecanos con competencias en materia 
de investigación de las diferentes Facultades y Escuelas, y el director de la Escuela Internacional de 
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Doctorado. 
 

Artículo 2. Composición 
 La composición de la Comisión de Investigación será la siguiente: 

 El vicerrector con competencias en materia de Investigación o persona en quien delegue, que 
actuará como presidente. 

 Un Vicerrector o responsable académico con competencias en Innovación y Transferencia, que 
actuará como vicepresidente. Ante la ausencia del presidente, actuará como tal el vicepresi-
dente. 

 Un representante por departamento, elegido por acuerdo del Consejo de Departamento co-
rrespondiente. 

 Los directores de los Institutos Universitarios de Investigación de la URJC. 

 Un representante de los Centros de Investigación elegido de entre los directores. 

 Los vicedecanos o subdirectores con competencias en materia de Investigación de cada una de 
las Facultades y Escuelas de la URJC. 

 El director de la Escuela Internacional de Doctorado. 
 

 El jefe de servicio de Investigación de la Universidad, o el servicio que desarrolle sus competencias, 
o su superior del ámbito si existiera en el organigrama o persona en quien delegue en caso de 
ausencia, enfermedad u otra causa que así lo aconseje, asistirá con voz, pero sin voto, y actuará 
como secretario de la Comisión de Investigación, prestando apoyo técnico al presidente. 
 

 Podrán asistir como invitados, con voz, pero sin voto,  
 El secretario del Comité Ético de la Investigación 
 El responsable de la unidad de las actividades de Cultura Científica. 
 El responsable de la unidad encargada de Conocimiento y Cultura libres. 
 El director de la editorial de la Universidad. 
 El director del servicio de Biblioteca. 
 El responsable de las acciones de coordinación de Proyectos Europeos. 
 El jefe de servicio encargado de la planificación y/o rankings. 
 El jefe de servicio del Centro para la Innovación, Transferencia de Tecnología y del Conoci-

miento, CINTTEC. 
 Los jefes de servicio del ámbito de gestión económica de la investigación. 
 Los adjuntos a los vicerrectorados y los directores académicos con competencias en Investi-

gación y/o Transferencia. 
 Un representante del Comité de Empresa 
 Un representante de la Junta de PDI. 

 
4. Asistirán como invitados, con voz, pero sin voto, aquellas personas que el presidente considere de 

interés para un mejor desarrollo de aquellos temas que así lo requieran. 
 

Artículo 3. Nombramiento 
 

1. El vicerrector competente en materia de Investigación propondrá al Consejo de Gobierno el nom-
bramiento de los miembros de la Comisión de Investigación. 
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2. Los miembros que actúen en representación de colectivos en la Comisión de Investigación serán 
nombrados por el rector por un periodo de tres años. 

 
3. Producida una vacante, el rector procederá a efectuar un nuevo nombramiento. La vigencia del 

nombramiento como miembro de la Comisión de Investigación tendrá efectos desde la fecha de 
dicho nombramiento hasta la fecha de la finalización del mandato de la Comisión inicialmente cons-
tituida. 

 
Artículo 4. Funciones de la Comisión de Investigación y compromisos de sus miembros: 
 

1. Son funciones de la Comisión de Investigación: 
 
a) Asesorar al Consejo de Gobierno sobre la política general de investigación y sobre las priorida-

des anuales de actuación. 
b) Proponer al Consejo de Gobierno la distribución del presupuesto de la Universidad dedicado a 

investigación, innovación y transferencia y la distribución de los recursos externos para el fo-
mento de la investigación, innovación y transferencia. 

c) Proponer la convocatoria y adjudicación de becas y ayudas a la investigación, innovación y trans-
ferencia. 

d) Elaborar la memoria anual de las actividades de investigación, innovación y transferencia de la 
Universidad. 

e) Proponer al Consejo de Gobierno las acciones que con fondos propios se desarrollen para la 
promoción y reconocimiento de la investigación, la innovación, la transferencia y la disemina-
ción de la cultura científica. 

 Proponer los criterios de participación de los investigadores en los proyectos de investigación. 
 

2. Los miembros de la Comisión de Investigación adquieren el compromiso de:  

a) Transmitir la información tratada en las sesiones de la Comisión a los órganos a los que 

representan, realizando labores de consulta o recogida de información si los temas tra-
tados lo precisan. 

b) Favorecer la interlocución entre los investigadores de los órganos a los que representan 

y la Comisión de Investigación.  

c) Realizar, dentro de su campo de conocimiento científico, las funciones relativas a las 

convocatorias propuestas, tales como: contribuir al debate constructivo para la defini-

ción de las convocatorias, evaluar las solicitudes presentadas y acometer otras acciones 

relacionadas con las competencias de la Comisión de Investigación que les sean reque-
ridas. 

d) Respetar la confidencialidad y no comunicar en ningún caso datos, de carácter personal 
o de otra naturaleza, a terceras personas salvo que cuente con la autorización expresa 

del responsable, en los supuestos legalmente admisibles. 

e) Declarar la ausencia de conflicto de intereses siempre que sea necesario. 
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 Los asistentes invitados a la Comisión de Investigación adquieren el compromiso de:  

a) Aportar su experiencia y realizar las labores de consulta o recogida de información si los 

temas tratados lo precisan. 

b) Favorecer la interlocución entre la Comisión de Investigación y los investigadores o ser-

vicios.  

c) Podrán realizar, dentro de su campo de conocimiento científico, las funciones relativas 

a las convocatorias propuestas, tales como: contribuir al debate constructivo para la 

definición de las convocatorias, evaluar las solicitudes presentadas y acometer otras ac-
ciones relacionadas con las competencias de la Comisión de Investigación a las que les 
sean invitados. 

d) Respetar la confidencialidad y no comunicar en ningún caso datos, de carácter personal 

o de otra naturaleza, a terceras personas salvo que cuente con la autorización expresa 

del responsable, en los supuestos legalmente admisibles. 

e) Declarar la ausencia de conflicto de intereses siempre que sea necesario. 
 

 Para el ejercicio de sus funciones, la Comisión de Investigación podrá requerir asesoramiento y 
formular consultas a cuantas personas y unidades, pertenecientes o no a la URJC, estime conve-
niente. Las personas consultadas podrán apoyar todas las actividades de la Comisión de Investiga-
ción, incluyendo las de asesoría y evaluación de propuestas. En este caso, les serán de aplicación 
los compromisos que asumen los asistentes invitados a las reuniones de la Comisión de Investiga-
ción. 
 

TÍTULO II. FUNCIONAMIENTO 
 
Artículo 5. Sesiones 
 
1. La Comisión de Investigación se reunirá, en periodo lectivo, con carácter ordinario tantas veces 

como lo requiera su presidente. 
 

2. La Comisión de Investigación se reunirá con carácter extraordinario a iniciativa del presidente o 
cuando lo solicite al menos la cuarta parte de sus miembros. En este último caso, la reunión deberá 
celebrarse en un plazo máximo de diez días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud 
por parte del secretario. 

 
3. Las sesiones de carácter ordinario se celebrarán, al menos, cuatro veces al año, una vez por trimes-

tre. 
 
4. Las sesiones de carácter extraordinario se celebrarán en cualquier momento en que se deban re-

solver cuestiones de urgencia o excepcionales que no puedan ser normalmente atendidas en se-
siones ordinarias. 
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5. Las sesiones se podrán celebrar presencialmente o a través de los medios electrónicos que la uni-
versidad disponga.   

 
Artículo 6. Convocatoria 
 

1. La convocatoria de la Comisión de Investigación corresponderá al presidente. 
 

2. Las convocatorias ordinarias deberán notificarse por correo electrónico a sus miembros con una 
antelación mínima de tres días hábiles, acompañada del orden del día, y en su caso, de la docu-
mentación correspondiente a los asuntos a tratar.  

 
La convocatoria de la Comisión de Investigación extraordinaria deberá notificarse por correo elec-
trónico a sus miembros con una antelación mínima de veinticuatro horas en casos excepcionales, 
cuando la urgencia de los temas así lo requiera. 
 

3. El orden del día, que lo fijará el presidente, será remitido también a los miembros del Consejo de 
Gobierno, por correo electrónico y con al menos tres días hábiles de antelación a la fecha de cele-
bración de la sesión. En el caso de convocatorias de carácter excepcional el orden del día se remitirá 
con una antelación mínima de veinticuatro horas.  

 
Artículo 7. Constitución 
 

1. Para la válida constitución de la Comisión de Investigación a efectos de la celebración de reuniones, 
deliberación y adopción de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y secretario, o de 
quienes les sustituyan. 

 
2. Para que una sesión de la Comisión de Investigación se pueda considerar válida en primera convo-

catoria, deberá contar con la asistencia de la mayoría absoluta de sus miembros. De no lograrse esta, 
la Comisión podrá constituirse en segunda convocatoria, diez minutos después de la fijada para la 
primera, si cuenta con la asistencia de la tercera parte de sus miembros. 

 
Artículo 8. Votaciones 

 
1. Los acuerdos de la Comisión de Investigación se adoptarán por mayoría simple, salvo en los casos 

en los que el asunto a tratar exija otra mayoría. En caso de empate, el presidente podrá ejercer 
voto de calidad o solicitar una nueva votación con el fin de dirimir el empate. 
 

2. No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que no figure en el orden del día, salvo que estén 
presentes todos los miembros de la Comisión de Investigación y sea declarada la urgencia del 
asunto por el voto favorable de la mayoría. 

 
3. Las votaciones serán secretas cuando así lo solicite alguno de los miembros de la Comisión de In-

vestigación. 
 
4. Cuando un miembro de la Comisión de Investigación no asista a la sesión por causa debidamente 

justificada, podrá delegar su voto en otro miembro de esta, debiendo constar la delegación por 
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escrito, pudiendo expresar el sentido del voto y siendo notificada al presidente en el momento de 
constitución de la sesión. 
 

5. De forma excepcional, cuando un miembro no asista a la sesión por causa debidamente justificada, 
el responsable del órgano representado en la Comisión de Investigación podrá solicitar la asistencia 
de un investigador que no sea miembro de la Comisión. Dicho investigador, tras la correspondiente 
autorización expresa del presidente, podrá asistir con voz, pero sin voto.  

 
Artículo 9. Acta 
 

1. El secretario levantará acta de cada sesión que contendrá, como mínimo, las circunstancias de 
tiempo y lugar en que se ha celebrado, el número e identificación de los asistentes, los puntos del 
orden del día, la forma y resultados de la votación, así como el contenido de los acuerdos adopta-
dos. 

 
2. Las actas serán firmadas por el secretario con el VºBº del presidente y se aprobarán en la siguiente 

sesión ordinaria. 
 
3. Los miembros de la Comisión de Investigación podrán hacer constar en acta su voto particular con-

trario al acuerdo adoptado y los motivos que lo justifiquen, así como cualquier otra circunstancia 
que estimen pertinente. 

 
Artículo 10. Publicación de los acuerdos 
 
El presidente ordenará la publicación de los acuerdos de la Comisión de Investigación, su comunicación 
al Consejo de Gobierno y su notificación a los interesados en todos aquellos supuestos en que así 
proceda, de conformidad con las disposiciones vigentes. 

 
Artículo 11. Subcomisiones 
 
La Comisión de Investigación podrá acordar la constitución de subcomisiones, que estarán presididas 
por el vicerrector competente en materia de Investigación, quien nombrará a los miembros que las 
formen, elegidos entre los integrantes de la Comisión de Investigación. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 

 
Disposición adicional primera. Igualdad 
 
El uso del masculino en la redacción de este Reglamento para referirse a cargos y personas es genérico, 
como término no marcado que incluye el masculino y el femenino. 

 
 

Disposición adicional segunda. Denominación 
 

1. Las referencias en este Reglamento al “Consejo de Gobierno” se entienden hechas al pleno del Con-
sejo de Gobierno de la Universidad Rey Juan Carlos. 

 
2. Las referencias en este Reglamento al “Reglamento de Régimen Interno del Consejo de Gobierno” 

se entienden hechas al Reglamento de Régimen Interno del Consejo de Gobierno de la Universidad 
Rey Juan Carlos, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2019, y modificado 
por acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de junio de 2020. 

 
 

Disposición adicional tercera. Legislación supletoria 
 
En lo no previsto en el presente Reglamento resultará de aplicación lo dispuesto en el Capítulo II del 
Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 26 del Reglamento 
de Régimen Interno del Consejo de Gobierno. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el BOURJC, tras 
su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad Rey Juan Carlos. 


